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PLENO CORPORATIVO 

ORDEN DEL DÍA COMPRENSIVO DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN 
ORDINARIA CORRESPONDIENTE A MES DE AGOSTO, CONVOCADA PARA SU 
CELEBRACIÓN PARA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

• ACTA 

1º.- Dación de cuenta del acta de la sesión celebrada el día 26 de julio de 2019, con el 
carácter de ordinaria y aprobación, en su caso, de las correcciones que procedan.  

I.- PARTE RESOLUTIVA 

• DICTÁMENES 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  

2º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 30 de agosto de 2019 relativo a 
propuesta de excepcionar del trámite de publicidad y concurrencia para la aprobación y 
formalización del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Segovia y la 
Asociación de Vecinos de Santa Eulalia. (Expte. ePac núm. 21/2019/PG1250) 

3º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 30 de agosto de 2019 relativo a propuesta de 
declaración de utilidad pública municipal a la Plataforma de Voluntariado Social de Segovia. 
(Expte. ePac núm. 1054/2019/PG1000) 

COMISIÓN DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS,  

4º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 3 de septiembre de 2019 relativo a propuesta 
de autorización de la cesión del contrato relativo al aparcamiento ubicado en los bajos de la 
Estación de Autobuses de Segovia. (Expte. PAC núm.: 000039/2011-CNT) 

5º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 3 de septiembre de 2019 relativo a propuesta 
de aprobación definitiva del Convenio Urbanístico para la habilitación parcial de usos y la 
monetización del aprovechamiento de cesión en la parcela catastral 5643422vl0354s0001ar, 
sita en la Calle del Doctor Velasco 26 esquina con el Paseo del Obispo. 

6º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 3 de septiembre de 2019 relativo a propuesta 
de aprobación definitiva del Plan Especial de las Áreas Históricas de Segovia. (Expte. PAC 
núm.:001569/2018). 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y EMPLEO 

7º.- Dictamen de la Comisión celebrada el día 2 de septiembre de 2019 relativo a 
reconocimiento extrajudicial de crédito correspondiente al expediente nº 4/2019 de 
reconocimiento de obligaciones procedentes de ejercicios cerrados, anteriores al actual 
2019 (Expte. ePAC núm. 000383/2019/PG1010). 
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II.- PARTE DESTINADA AL CONTROL DE OTROS ÓRGANOS MUNICIPALES: 

• ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.-  

8º.- Información sobre el estado de ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno 
en la sesión celebrada el 26 de julio de 2019 con el carácter de ordinaria. 

• RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA.  

9º.- Dación de cuenta, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 42 del 
ROF, de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía.  

10º.- Dación de cuenta de Decretos de la Alcaldía por los que se delega la presidencia de 
Comisiones Informativas y de la Comisión Especial de Cuentas y de la Junta de Portavoces. 

11º.- Dación de cuenta de Decretos de la Alcaldía por los que se delega la presidencia de 
los Consejos Sectoriales de Participación Ciudadana, de Acción Social y de Cooperación, de 
Salud y Prevención de Adicciones, de la Mujer, de Accesibilidad, y de Desarrollo local, 
Empleo e Innovación. 

• OTRAS INFORMACIONES AL PLENO 

12º.- Dación de cuenta de la remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
del periodo medio de pago a proveedores relativo al mes de junio del año 2019, relativo al 
grupo de administraciones públicas en cumplimiento del Real Decreto 635/2014, de 25 de 
julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago de la 
administraciones públicas. (Expte. EPAC núm.:12/2019/P27004). 

13º.- Dación de cuenta del informe emitido por la Tesorería municipal sobre las operaciones 
comerciales realizadas entre el Ayuntamiento de Segovia y las empresas durante el 
segundo trimestre del ejercicio de 2019, emitido en cumplimiento de lo previsto en la ley 
15/2010, de 5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. (Expte. EPAC núm.:13/2019/P27004.) 

14º.- Dación de cuenta del informe emitido por la Tesorería municipal sobre las operaciones 
comerciales realizadas entre el Instituto municipal de deportes y las empresas durante el 
segundo trimestre del ejercicio de 2019, emitido en cumplimiento de lo previsto en la ley 
15/2010, de 5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. (Expte. EPAC núm.:14/2019/P27004.) 

15º.- Dación de cuenta de la información comunicada en fecha 25 de julio de2019, al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en cumplimiento de la orden 
HAP/2105/2012, modificada por orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la L.O. 2/2012, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, del estado de ejecución del 
presupuesto del ayuntamiento de Segovia, del Instituto municipal de deportes, de la entidad 
Gestión y calidad turística ciudad de Segovia, S.A.U., de la empresa municipal de vivienda y 
suelo de Segovia, SAU (EVISEGO) y de la fundación don Juan de Borbón, correspondiente 
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al segundo trimestre del ejercicio de 2019, e informe de evaluación del grupo 
administraciones publicas de las citadas entidades. 

• MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

16º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal Podemos Equo para instar a la 
modernización integral de la Red de canalización de aguas grises y residuales una prioridad 
y un proyecto central para la ciudad de Segovia. 

17º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs) para abordar un plan 
integral de rehabilitación de polígonos industriales. 

18º.- Moción que presenta al Pleno el Grupo Municipal del Partido Popular para priorizar la 
inversión en la red de saneamiento de la ciudad, consolidar el colector del Clamores, 
intensificar el mantenimiento de los imbornales y la red de alcantarillado. 

• RUEGOS Y PREGUNTAS 

19º.- Ruegos 

20º.- Preguntas formuladas en la sesión anterior o por escrito con antelación mínima de 24 
horas. 

21º.- Preguntas que se formulen en el transcurso de la sesión. 

 


